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57  Resumen:
La presente invención se refiere a un dispositivo para
su uso en el procesado de tejido graso caracterizado
porque comprende en circuito cerrado una primera
unidad de recolección de tejido (1), conectada a una
segunda unidad de recolección de tejido (2), donde la
primera unidad de recolección de tejido (1) presenta
una abertura (3) que permite la entrada de tejido y
una abertura (4) en la base de la primera unidad que
permite la salida del tejido, y donde la segunda
unidad de recolección de tejido (2) presenta una
abertura (6) en la base de la segunda unidad, que
permite la salida del tejido.
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DESCRIPCIÓN

DISPOSITIVO PARA EL PROCESADO DEL TEJIDO GRASO Y SUS USOS

ANTECEDENTES5

El tejido adiposo o tejido graso es tejido conectivo laxo compuesto en su mayoría de 

adipocitos o células grasas. El tejido graso puede ser extraído del cuerpo mediante 

liposucción y es de utilidad tanto en procedimientos estéticos como reconstructivos

como para el aislamiento y tratamiento de la fracción vásculo-estromal (FVE) u otras 10

fracciones derivadas de su centrifugación.

El tejido graso se extrae del cuerpo mediante liposucción, donde una cánula hueca que 

comprende una abertura en o cerca de su extremo libre, se inserta en la región del 

cuerpo a tratar a través de una pequeña incisión en la piel. Las células de grasa son 15

aspiradas a través de la luz de la cánula que está conectada a una fuente de vacío y 

por tanto son conducidas a un recipiente. Una vez obtenido el tejido graso, puede 

emplearse directamente o manipularse para seleccionar el tamaño de los glóbulos de 

grasa, aislar un grupo de células determinado, etc.

20

Existe la necesidad de dispositivos sencillos y de bajo coste que sirvan para la 

recolección del tejido graso obtenido en una liposucción y permitan su selección en un 

circuito cerrado.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN25

La presente invención supone una solución sencilla y de bajo coste, ya que representa 

un dispositivo que, en un circuito cerrado, permite recoger y, si se desea, seleccionar el 

tejido graso procedente de una liposucción en función del tamaño de los glóbulos de 

grasa. Además, el dispositivo de la presente invención permite separar el tejido del 30

medio líquido que comprende la sangre y anestesia, e incluso lavar dicho tejido graso, 

todo siempre en un sistema de circuito cerrado. 

Así, en un primer aspecto, la presente invención se refiere a un dispositivo para su uso 

en el procesado de tejido graso caracterizado porque comprende en circuito cerrado 35

una primera unidad de recolección de tejido (1), conectada a una segunda unidad de 
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recolección de tejido (2), donde la primera unidad de recolección de tejido (1) presenta 

una abertura (3) que permite la entrada de tejido y una abertura (4) en la base de la 

primera unidad que permite la salida del tejido, y donde la segunda unidad de 

recolección de tejido (2) presenta una abertura (6) en la base de la segunda unidad, que 

permite la salida del tejido.5

El hecho de que el dispositivo sea un sistema en circuito cerrado tiene la ventaja de que 

el tejido que se procesa no está expuesto a la contaminación de ningún agente externo.

Las aberturas del dispositivo de la presente invención permiten el acoplamiento de un 10

prolongador o alargadera o cánula, debido a su forma tubular.

En una realización preferida, la abertura (3) se localiza en la parte superior de la primera 

unidad de recolección de tejido (1).

15

En una realización preferida del primer aspecto de la presente invención, la primera 

unidad de recolección de tejido (1) está conectada a una segunda unidad de recolección 

de tejido (2) a través de un filtro (7). Preferiblemente, el filtro (7) tiene un tamaño de poro 

de entre 100 y 200 micras, preferiblemente 150 ± 5 micras.

20

Preferiblemente, el dispositivo (salvo el filtro) está fabricado en material plástico 

biocompatible, como por ejemplo en un polímero termoplástico como el polietileno, el 

polipropileno o un copolímero de polipropileno y etileno, preferiblemente un copolímero 

aleatorio o random de polipropileno y etileno. El filtro, sin embargo, consiste en una malla 

y está fabricado preferiblemente de material biocompatible, como por ejemplo acero 25

inoxidable con hilo de 0,1 mm y una luz de malla de entre 0,1 y 0, 2 mm, preferiblemente 

con una luz de 0,15 ± 0,005 mm.

En otra realización preferida del primer aspecto de la presente invención, la segunda 

unidad de recolección de tejido (2) presenta en su parte superior, inmediatamente 30

debajo del filtro, una abertura (5). Dicha abertura (5) permite la aspiración mediante 

jeringa o mediante bomba de vacío. Por tanto, en otra realización preferida del primer 

aspecto de la presente invención, el dispositivo además comprende medios para hacer 

el vacío acoplados a la abertura (5).

35
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En otra realización preferida del primer aspecto de la presente invención, el dispositivo 

además comprende una cánula acoplada a la abertura (3). Preferiblemente, el 

dispositivo además comprende acoplada a la cánula una llave de tres vías. Dicha cánula 

acoplada a la llave de tres vías permite la transferencia directa del tejido graso que es 

aspirado con una jeringa a la primera unidad de recolección de tejido (1).5

En un segundo aspecto, la presente invención se refiere al uso del dispositivo del primer 

aspecto para el procesado de tejido graso. Preferiblemente, dicho tejido graso se 

emplea en biolipoplastia, obtención de la fracción vásculo-estromal, aislamiento de 

células madre o aislamiento de fracciones de tejido graso fino para tratamiento de 10

arrugas finas, rinomodelación o fabricación de cosmética autóloga

DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS

Figura 1. Dispositivo de la presente invención.15

EJEMPLOS

Esta invención se entenderá mejor por referencia a los ejemplos a continuación, pero 

aquellos expertos en la técnica apreciaran fácilmente que los ejemplos específicos 20

detallados solamente son ilustrativos de la invención.

Ejemplo 1: 

Conectando un prolongador/alargadera de los sistemas de infusión habituales por uno 

de sus extremos en la abertura (3) y por el otro a una llave de 3 vías y ésta a una jeringa 25

de 20 o 50 cm3, se aspira el tejido graso y mediante la acción de nuestra llave se 

transfiere el contenido de la jeringa de aspiración a la primera unidad de recolección de 

tejido (1). Esto se repite cuantas veces sea necesario hasta obtener el volumen de tejido 

deseado.

30

Por un lado, si dejamos decantar por simple gravedad el volumen de tejido aspirado 

sobre el filtro (7), obtenemos en la primera unidad de recolección de tejido (1) un tejido 

graso completo con glóbulos de diferentes tamaños, perfectamente utilizables para

lipotrasnferencia, biolipoplastia, obtención de la fracción vásculo-estromal, aislamiento 

de células madre o aislamiento de otras fracciones del tejido graso.35
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Podemos también obtener glóbulos de tejido graso de diferente tamaño con distintos

objetivos si después de la aspiración con jeringa aplicamos un vacío en la apertura (5) 

para

crear una presión negativa en el interior de la segunda unidad de recolección de tejido 

(2), que hará pasar los glóbulos de tejido graso más finos a través del filtro.5

Una vez que observamos el sobrenadante de tejido graso fino en la segunda unidad de 

recolección de tejido (2), eliminamos la fracción líquida compuesta por mezcla 

anestésica, sangre, etc. a través de abertura (6), puesto que el tejido graso flota por 

encima del líquido y este sale antes. De esta forma, después de haber extraído la 10

fracción líquida, por la misma abertura (6) podemos extraer el tejido graso fino y 

recogerlo directamente en jeringas de 1 o 3 cm3 y usarlo directamente para tratamiento 

de arrugas más finas, rinomodelación en combinación con gel de plasma, fabricación de 

cosmética autóloga, etc.

15

Por otro lado, el dispositivo de la presente invención puede emplearse aspirando o 

aplicando vacío en la abertura (5) de forma que el tejido graso grueso quede retenido 

en la primera unidad de recolección de tejido (1) y el tejido graso fino atraviese el filtro y 

quede en la segunda unidad de recolección de tejido (2). 

Además, el dispositivo de la presente invención permite lavar el tejido, por ejemplo, con 20

suero, al introducirlo por la abertura (3).

El tejido graso de la primera unidad de recolección de tejido (1) puede recogerse por 

ejemplo mediante jeringa a través de la abertura (4), para ser usado por ejemplo en 

injertos, o para recogerse en circuito cerrado en tubos tipo Falcon acoplados a dicha 25

abertura para procesarse posteriormente. Por ejemplo, la grasa así obtenida puede 

procesarse para la obtención de células madre mediante lavados, centrifugación, etc.
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REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo para su uso en el procesado de tejido graso caracterizado porque 

comprende en circuito cerrado una primera unidad de recolección de tejido (1), 

conectada a una segunda unidad de recolección de tejido (2), donde la primera 5

unidad de recolección de tejido (1) presenta una abertura (3) en su parte superior y 

una abertura (4) en su base, y donde la segunda unidad de recolección de tejido (2) 

presenta una abertura (6) en su base.

2. El dispositivo de acuerdo con la reivindicación anterior, donde la primera unidad de 10

recolección de tejido (1) está conectada a una segunda unidad de recolección de 

tejido (2) a través de un filtro (7).

3. El dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde la 

primera unidad de recolección de tejido (1) está conectada a una segunda unidad 15

de recolección de tejido (2) a través de un filtro (7), que tiene un tamaño de poro de 

entre 100 y 200 micras.

4. El dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde la 

segunda unidad de recolección de tejido (2) presenta en su parte superior una 20

abertura (5).

5. El dispositivo de acuerdo con la reivindicación anterior, que además comprende 

medios para hacer el vacío acoplados a la abertura (5).

25

6. El dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que 

además comprende una cánula acoplada a la abertura (3).

7. El dispositivo de acuerdo con la reivindicación anterior, que además comprende 

acoplada a la cánula una llave de tres vías.30

8. Uso del dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores para 

el procesado de tejido graso.

9. Uso según la reivindicación anterior, donde el procesado de tejido graso es para su 35

uso en biolipoplastia, obtención de la fracción vásculo-estromal, aislamiento de 
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células madre o aislamiento de fracciones de tejido graso fino para tratamiento de 

arrugas finas, rinomodelación o fabricación de cosmética autóloga.
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FIG. 1
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